
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante y  previo al cambio de curador, se REQUIERE al Curador 

Ad Litem nombrado doctor GABRIEL ALBERTO ESCUDERO RAMÍREZ,  

para que en el término de cinco (5) días, de conformidad a lo 

consagrado en el artículo 49 del C.G. del P., proceda con la 

aceptación del cargo o justifique su imposibilidad de aceptarlo, so 

pena de hacerse acreedora a las sanciones contempladas en el 

artículo 44 ibidem.  

 

Notifíquesele el presenta auto al curador vía correo electrónico a 

través de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE 
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